
Nuestra posición la expresamos con motivo de una actuación de oficio incoada para abor-
dar globalmente la situación. La queja concluyó posicionándonos en una resolución para 
ampliar el perfil del alumno o alumna participante en estos programas de refuerzo estival. 

No cabe duda de que se producen singularidades a la hora de atribuirles objetivos curricula-
res o adquisición de técnicas de estudio; pero podríamos definir otros objetivos igualmente 
asumibles en los contenidos previstos de estos programas adaptados aquí está la clave- a 
este perfil de alumnado. Es decir, persistir en los principios de inclusión y de normal partici-
pación del alumnado en su conjunto cuando en su propio centro se organizan actividades 
estivales a las que concurre una buena parte del colectivo de chicos y chicas para aprove-
char actividades de extensión y especialización educativa en las que no se comprende la 
exclusión de otros compañeros del centro que acuden a sus aulas.

Esperamos poder evaluar la respuesta de la Consejería ante nuestra resolución en próximos 
informes (Queja 24/6572).

3.1.2.2.7.2. Educación compensatoria

En el ejercicio de 2024 hay que destacar dos asuntos que por su naturaleza y trascendencia 
para determinado alumnado es necesario mencionar. 

El primero se refiere a la tramitación de las becas de la convocatoria general al alum-
nado extranjero que carece de NIE y que solo cuenta con pasaporte.

Traemos a colación la queja de una ciudadana que ponía de manifiesto que en las unidades 
tramitadoras de las becas y ayudas convocadas por el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes se estaba exigiendo la presentación del NIF o NIE a aquellos menores 
extranjeros de entre 16 y 18 que solo están en posesión de pasaporte y cuyos progenitores 
se encuentran en situación irregular en España. Tenía constancia, además, de que en ante-
riores convocatorias efectivamente este tipo de solicitudes habían sido “almacenadas” sin 
haber procedido a su tramitación por parte de las unidades tramitadoras, alegando que 
es el Ministerio de Educación el que no permite la presentación de solicitudes a aquellas 
personas extranjeras que se encuentran en la situación descrita.

El alumnado extranjero carente de NIE tiene derecho al cobro de 
las ayudas y becas al estudio

A pesar de ello, y por el contrario, había tenido conocimiento de que algunas personas, 
tras presentar reclamaciones, después de mucho tiempo, finalmente cobraron sus becas o 
ayudas, siendo desconcertante que en un principio se obstaculizara el acceso a las distintas 
convocatorias y que, posteriormente, solo a algunas de las personas que habían insistido 
se les hubiera reconocido y abonado la cuantía que les hubiera correspondido a pesar de 
no contar con NIF o NIE.
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Al respecto, en su día, desde esta Institución se remitió al Defensor del Pueblo de las Cortes 
Generales una queja que hacia alusión al mismo asunto que ahora se nos expone -si bien 
referida en aquel caso a las ayudas al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo-, resultando que con ocasión de su tramitación por aquel Alto Comisionado par-
lamentario se emitió informe por parte de la Secretaría de Estado de Educación.

En dicho informe se señaló que, sin perjuicio de que en virtud del convenio de colaboración 
suscrito con la Junta de Andalucía es a esta a la que le corresponde la gestión íntegra de las 
becas y ayudas de las distintas convocatorias del Ministerio, en cuanto al fondo de la cuestión 
planteada, el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen 
de las becas y ayudas al estudio personalizadas recoge, en su artículo 4 d), la aplicabilidad 
de lo dispuesto en la normativa sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social a los estudiantes extranjeros no comunitarios.

En consecuencia, seguía señalando el informe de la Secretaría General, según dispone esta 
última normativa, y de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, las personas 
extranjeras menores de edad tienen derecho al sistema público de becas y ayudas al es-
tudio en las mismas condiciones que los españoles sin limitaciones derivadas de su situa-
ción administrativa en España, lo que, como no podría ser de otra manera, el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes reconocía de forma plena dicho derecho, y, 
por tanto, es perfectamente posible la obtención de estas becas y ayudas por parte de las 
personas menores de edad extranjeras sin necesidad de disponer de NIF o NIE.

Y en cuanto al pago de las becas o ayudas concedidas a aquellos menores extranjeros que no 
poseen esa documentación identificativa y cuyos progenitores se encuentran en situación 
irregular en España, el Ministerio había arbitrado un procedimiento específico que permite 
su abono al margen del sistema de pagos masivos, que es el procedimiento utilizado de 
manera general para dicho abono. En consecuencia, ningún inconveniente hay en que se 
puedan conceder y pagar becas y ayudas a estos estudiantes menores de edad que no 
están en posesión de un NIE o NIF.

Por último, el reiterado informe de la Administración estatal señalaba que, en cualquiera 
de los casos, se iba a proceder a dar puntual información a la Junta de Andalucía de este 
procedimiento de pago específico al que se ha hecho referencia, por si no tuviera conoci-
miento con el fin de que pudiera efectuar los abonos correspondientes.

En esos términos nos dirigimos a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
solicitando información de lo actuado por las unidades tramitadoras, así como si habían 
recibido de la Secretaría General de Educación del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes información acerca del sistema de pago específico de becas y ayudas 
a menores extranjeros sin NIF o NIE.

En su respuesta, se nos comunicó que las actuaciones llevadas a cabo por las unidades de 
tramitación de becas y ayudas de las respectivas Delegaciones Territoriales respondían a 
las instrucciones recibidas del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 
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Y en las instrucciones para la tramitación de la convocatoria 2023-2024 se indicaba que era 
necesario exigir algún NIE a las personas interesadas, por lo que si el menor no contaba con 
este, debía aportarse el de cualquiera de los progenitores.

No obstante, el centro directivo indicaba que existía una novedad con respecto a las instruc-
ciones de los años anteriores y que resultaba contradictorio con lo anteriormente señalado, 
en cuanto a que se ordenaba que para tramitar estas becas y ayudas se debía proceder, 
en una primera fase, a comprobar si existe alguna causa de denegación por requisitos ge-
nerales y/o económicos, pero que si a la vista de la documentación aportada se viera que 
no existe causa de denegación, se debía plantear cada caso al propio Ministerio, que será 
el que determine la procedencia del reconocimiento y pago de la beca a pesar de que el 
solicitante no tenga NIE ni sus progenitores tampoco.

En cualquiera de los casos, cabía señalar, nos decía la Dirección General, que se requerirá 
al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para que aclarara las contra-
dicciones puestas de manifiesto con respecto a las novedades expuestas en las instruccio-
nes, a la vez que se solicitaría el protocolo de actuación para proceder al pago en el caso 
de que este correspondiera, si bien no procedería a este hasta tanto no recibiera nuevas 
instrucciones.

Entendemos que así se hizo, aunque no obstante, haremos un seguimiento de la cuestión 
para comprobar que se han corregido las distorsiones que hasta este momento se producían 
en la tramitación de los menores que carecen de NIE y cuyos progenitores se encuentran 
en situación irregular en España (quejas 24/2806, 24/3773, 24/3779, 24/3805, entre otras).

El segundo de los asuntos en materia de educación compensatoria se refiere a las ayudas 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo cuando padece TDAH. La 
cuestión que se suscita es que muchos de los solicitantes nos muestran su discrepancia con 
que se les haya denegado esa ayuda a pesar de que su hijo o hija cuente con ese diagnóstico.

La controversia tiene su origen en la errónea interpretación que en muchos casos se realiza 
de la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de febrero de 2023 -a la que nos remitimos-, en la 
que al contrario de lo que, como decimos, algunos interpretan, en ningún momento señala 
que el alumnado con TDAH pueda obtener las ayudas sin cumplir el resto de los requisitos 
que establece la convocatoria y, por tanto, sin que requieran determinados apoyos y aten-
ciones educativas específicas derivadas de “discapacidad, de trastornos graves de conducta 
o de trastornos graves de la comunicación y del lenguaje”. Tampoco dicha sentencia declaró 
nulo el artículo de la convocatoria que, en el caso de la discapacidad, exige un certificado 
de al menos el 33%, como forma de acreditar la necesidad educativa específica.

Existen problemas de interpretación acerca de los requisitos del 
alumnado con TDHA para acceder a las becas
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Por lo tanto, y aunque de manera muy resumida, se ha de concluir que el alumnado diag-
nosticado de dicho padecimiento, para poder percibir la ayuda debe estar encuadrado 
dentro de alguno de los supuestos contemplados en la convocatoria. Es decir, que o bien 
es un alumno o alumna con un porcentaje de discapacidad mayor del 33% -lo que debe 
acreditar mediante el certificado correspondiente-, o bien padecer trastornos graves de 
conducta o trastorno grave de la comunicación y el lenguaje -acreditándose ambas situacio-
nes mediante certificado favorable del equipo de orientación (queja 24/0774, entre otras)-. 

3.1.2.2.8. Formación Profesional

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Pro-
fesional, constituye y ordena un nuevo sistema único e integrado de Formación Profesional 
que potencia la cualificación y recualificación permanente de las personas a lo largo de 
todo su periodo vital y laboral, así como el ajuste entre la oferta formativa y la demanda del 
sector productivo.

Con la finalidad de establecer el desarrollo reglamentario de la citada Ley Orgánica 3/2022 
que permita facilitar, de manera predecible, la progresiva adaptación del nuevo sistema de 
Formación Profesional a las exigencias y las necesidades del conjunto de la sociedad y a lo 
establecido en la propia norma, se publicó el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Asimismo, se aprobó el 
Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de implantación 
del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica señalada.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 659/2023 la implantación de este 
nuevo sistema se realizará para el primer curso de las enseñanzas de grado básico, grado 
medio, grado superior y cursos de especialización, y se aprueba la Resolución de 26 de junio 
de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones 
para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía de especialización, es decir, a todo el Grado D y 
E, durante este curso 2024-2025.

La Formación Profesional se encuentra inmersa en un proceso 
de profundos cambios que está ocasionando desconcierto en la 
comunidad educativa

Ante este nuevo escenario legal, la enseñanza de Formación Profesional se encuentra 
inmersa en un proceso de profundos cambios debido a la aplicación de la Ley Orgánica 
señalada y normativa de desarrollo, causando, en algunas ocasiones, cierto descon-
cierto entre los propios docentes y alumnado, y muestra de ello es lo que originó que al 
inicio del proceso de escolarización en los ciclos formativos de Formación Profesional para 
el curso 2024-2025, recibiéramos una verdadera avalancha de quejas.
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